
RESOLUCiÓN DIRECTORAL W 111 ~2013-COFOPRVDE

Lima. 16 SE1.1m3

CONSIDERANDO;

Que. la ley N" 27594. que regula la participación del Poder Ejerutivo en el
nombramiento y designación de funcionarios publicos. establece en su artículo 7" que,
mediante Aesolución Minister~1 o Resolución del Titular en la Entidad que corresponda. se
acepta la renuncia o se dispone una nueva designación o nombramiento de los actuales
funcionarios con cargo de confianza no contemplados en el Articulo 1° de dichllley;

Que, el articulo 9° del Regtamento de Organización y Funciones del Organismo 00
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. aprobado por el Decreto Supremo N°
025-2007-VIVIENDA. concordante con el tercer párrafo del artlcuto 2. del Decreto legistatlvo
N" 803, modificado por la Cuarta Disposición COmplementaria de ia ley N' 28923, establecen
que el Director Ejecutivo es la máxima autoridad de COFOPRI. quien ejerce la ~1l¡laridad del
pliego presupuestal;

Que, mediante la Resolución Directoral N" 096-2013-COFOPAlfDE de fecha 12 de
setiembre de 2013, se dio por concluida. a partir de la fecha de emisión de la citada
resolución, la designación de la señora Duilla Vin Mau Torres, en el cargo de Asesor I de la
Oirecdón Ejecutiva del Organismo de Forme.lización de la Propiedad Informal- COFOPRI:

• 0;-.°1. _ Que. en tal sentido. resulta necesario designar al funCionariO que desempeñará el
.c'tado cargo;•o,0,

De conformidad con lo dispuesto en la ley N° 27594 Y el Decreto Supremo N' 025-
2007.V!VIENDA;

Con el visado de la Secretaria General y la Oficina de Asesoria Juridica:

SE RESUELVE;

Articulo Primero.- Designar al señor Miguel Ángel Jáuregui Garibay, en el cargo de
esor I de la Dirección Ejecutiva del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal-
FOPRI,

Articulo Segundo.- Publicar la presente resolución en el Portal Institucional:
www.cofopri.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publiquese.
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